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ORDEN de /J de julio de 1974 por la que se nom
bra Pro!e~or numerario para ·CtJbrir la cátedra de
"Motores de Combu.stión Interna', vacante' en la
Escuela Oficial de Náutica de BilbaQ,' a don Jesü;;
Verano Martinez.

16393

llinos. Sres. Subsecretario de la Marina MercantE' e bspectM
gen€'ralde Enseñanzas Maritimas y Eé;cl.lelas.

Jlmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante e Inspector
geneJ~1 de Enseñanzas Marítimas y Escuelas.

dej' mismo, enLre funcionarios pe¡·tenecientes al citado Cuerpo
en süua::ión de actividad. ..

Cada una de las ex 1T'esadas vac¡¡ntes está d_olada ~on los
emolumentos siguientes:

1. Sueldo. trienios ~t pagas extraordinarías. Ql1e correspon
dan al funcionario por su Cuerpo de procedencifi.

2. Asignación de residencia en la cuantía del 100 por 100 de
la -suma de s-ueldo y trienios.

3. Complementos de sueldo mensuales en·18 cuantía de :12.100
pesetas. . .

4, La Ayuda Familiar a que tenga derecho.

. Las' inst.,apcias. en las que se ·hara const.ar el estad-o c~v~l
del interesado y. en s.u caso" número de hijos, deberá~ dln
gin.e· al i1ust~'íf=i!n~ señor. D~rector general de ,ptf.llnOClÓ~ de
Sahara. ---'-PreSIdenCia del GobIerno-, por conducto"!le la Dlree

. clón General de Cm.'r'Ó'os y Telecomunicación, que cur.surá- tan
sólo las de aquellos que considere destinables.

Esle .Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada
por el Tribunal correspondien~e, ha resuelto nombrar Profe
sor· numerario de la catedFB de ..Maniobra. Estiba, Reglamen
tos y Señales-- de la Escuela Oficial de Náutica de Barcelona
a don Enrique Gonzále~ Pino. nacido eL 20 de octubre da 1947.
número de inscripción- en el Registro de Personal A05COOOO125.

Este' Profesor percibIrá los haberes que, para el Cuerpo
de. Profesores númerarjos de Esc.uelas Oficiales de Náutica, es
tablece el Decl'eto 634/1972 de 9 de marta (<<Boletín Oficial del
Estado" numero 74), en relación con la Ley 31/1965, de 4 de
mayo (..Boletín Oficial del Estado•. l\úmero 65), sobre retribu-'
ciones de los funcionarios de la Administración Civil del Es
tado, y disposiciones complementarias de la misma, a partir
'de la toma de posesión de su destino: que 'deberá tener lugar
dentro del plazo máximo de treinta días, a contar desde la
fecha de lIf>tificación de este nombramiento al interesado, ,ex· ~
presando si desea p.erlSbír sus haberes en concepto de sueldu
o de'gratificación. .

Lo que digo a VV. 11.' para su cono~imiento y efect.os.
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1974;-P. D., el Subsecretario de la

• Marina Mercante, Enrique ·Amador' Franco.
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lImos. Sres: Corno resultado del concursO~o'i)osición convo·
cado por Re50}ución de la Subsecretaria de la Marina Mercante.
de 25 de octu.bre de ¡973 (..Boletín Oficial del -€stad?'" núme·
ro 291). <

Este Ministerio, de 'confornildad con la propl1esta elevada
por el Tribuna! corre¡"pondíente, ha resuelto nombrar Profesor
11 urnararto de la catedra de .,Motores de Combustión Interna~,
de la Escuela Oücial -ie Náutíca de Bilbao, a don jesús V.erano
Martinez, nacido ellO de ,diciembre de 1942, número de ins
cripción' en el Registro de Personal AOSCOOOO126.

Este Profewf. percibirá los, haberes que, p<:\ra el .Cuórpo de
Profesores numerarios de Escuelas Oficiales de NiLutica, esta
blece, ,el Decreto. 634/1972¡ _as 9 de -marzo (..Boletín Oficial' del
Estado-- número 74) en .relaciÓn .con la },ey 31/1965, de _4 de
mayo ("Boletín Ofíciai del Estado__ número65), sobre Retribu
ciones dt:i los FunCionarios de la Admini~tratiónCivil del Estado,
y disposiciones complementarias d:3 la' misma:, a partir de la
toma ~e pósesif>n de su destino. que _deberá tener _lugar dent.ro
gel plazo máximo de treinta _días, a contar desde la fecha d~
notifJcación de este nombramiento al interesado, -expresando 51

Ol!DE~ de 6 de jultb ,de 1974 por la que se nom~ desea percibir Si.l S haberes' en concepto de sueldo o de 'graJifi-
bra a don Enrique- Gonzalez Pino, Profesor num6~ cación.' ' •
rario,~ra cubrir la' cátedra de «Maniobra, Estiba, Lo que digo a VV. 11 para su conocimiento y efectos.
RefJlam~·nto8 y .SeñaJes", vacante en l-a Escuela Ofi- Dios guarde a VV. H. muchos anos. '

• cial de Náutica de Barcelona.' d 1 MMadl'id, 6 ce ¡ulio de 1974,-P. p., e~ Subsecret.ario . e a a-
llmos. Sres.: Como resultado del concurso--oposic16n con~o- rina Mercante, Enriqu.e -,?mado\ Franco.

cado ,por Resolución tie la Subsecretaria ds.la Marina Mer- I
cante de 25 de octubre de 1973 (~BoJetín '·Oficial del ·Estado.. I
numero' 291). .

Lo que coni\ll1iCO a V. S.
Di<,'s guarde a V. S.

. Madrid, 13 de julio de 1974.~EJ Presiden~e, Alberto Bailarín
Marcial.

B. O. del R.-Núm. 199

D. Avelino Moreno. Méndez 22- 4~1930 i T54AG34Aol71
D. Hipólito Linuesa Malina. 19- 6~1934 T5'4AG34Ao17--2
D. Santiago Arganda González. 6-10-1930 T54AG34A0173'
O. Pedro Bu.stillo' Arroyo 23- 2-1932 T54AG34A0174
D~ José Sánchez y Fernández r 23- 9-1936 T54AG34Ao175
D. Ceferino Gama MQntero 164 8-1921 T54AG34A6i76
O. Isaías Linares del P-ozo ~..... 24-12-1936 T54AG34A0177
D. Francisco Martín Mattín c.. 14-1O-19:h T54AG34AOl.-78
D. José Suarez Agra ~..........6-1o-1936 A54AG34A0179
D. Manuel Antonio Alvarez 'J- 8-1935 T54AG34A0180
D.· Atanasia Serrano Constanzia ..• 22- 5-i931 T54AG34.A01Bl
D. Manuel García Estévez "":".... 28~ 7-1927 T54AG34Aol82
D.Joaquín Sanc~o Núftez 16c 8-1925 T54AG34A0183
D. José Gómez Lóp.ez 23-12~1¡,¡38 TS4AG34AOl84
D. FIOrencio Arteaga Gandia .. .,.. 7-11-1924 T54AG34AOl85
D. Abelardo Pérez Lorenzo :.. 28~ 9-1933 1 T54AG34A0186
D. David Albaladejo Matas 17- 3-1929¡-T54AG34A0l87
D. Ramiro García Gómez 9- 9-1936 T54AG34A0188
D. Julio Seisdedos Medina 26-12-1929 T54AG34A0189
O. Victoriano Páramo ~artín ! 8-11-1931 T54AG34A0190
D. José Antonio Garrido Almagro. I 30- 1-1940 TMAG34A0191
D. Güi1lermoSuances- Becerril , I 1- 5-1924 1'54AG34Ao192
D. Ricardo Sánchez 'Carda i 20- 9-1932 T54AG34A0193
D. José Varela Bravos "............ 16- 8-1937 T54AG34Ao194
D. Jesús Ferro Fernández 6- 9-1932 T54AG34A0l95
D. Emiliano González Vicente 64 4-1932 T54AG34A0196
O. Manuel Jo.sé de Vega Martín .. : 11~ 1-1930 T54AG34Ao197
D.' Andrés 'Encinas Gavilán 29- 3-1938 T54AG34A019B
D. Teodoro TaboaQá" Patino .. í 6-12-1929 T54AG34A0199
D. Isidoro Prudencia. Pardo Con- I

zález :. : 28~ 4'1939
1? Sant~ago Vicente Ga;~ía '126- 6-1933
D. Santiago Pérez Gonzalez -... 20~ 9~1-Q28

D. Gerardo Rodrlguez Martin 22-1a-1923
D. Aquilino Penado Rebocedo 1 8- ,9-1929

ORDEN de 12 de juLib de 1974 -por l~ que se anun
cía concurso l1ara la- provisión de tres plazas de
funcionarios del-Cuerpo General Técnico de Tele
comuntca9ión, vacant~s en el Go?Jierno General de
Sabara, y, de las que .sQ produzcan durante. la tra·
mitación del mismo.. _

Ilmo. Sr.: Vacantes en el Servicio de Telecomunicación del
. Gobierno General de Sahara tres 'plazas de funcionarios del

Cuerpo General Técnico d.e Telecomunicación,
Esta Dirección Ge-net'al, en uso de las facultades que ]" han

sido delegadas por Orden del excelentísimo señor Ministro de
la Presidencfa del Gobierno, ha tenido a bien anuncinr su pro
visión a concurso'. y las que se produzcan durante la tramiliación
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De conformid(lct con lo que dispone· el artículo 18 del Regla
m~nto,organitodol Cuerpo de ·Secretarios de la 'Administración
de Justicia aprobado por Decreto de 2de mayo de"196B,se _anun
cia concurso de traslado· para proveer. las -plazas de Secretario
vacantes en los· J.uzgadO!l de P.rimera Instancia e Instrucci6n
que seguidamente se relacionan:

Los gastos de viaje de incorporación, regres.o y los de las
licencias reglamentarias, serán d..,e cuentadal Estado, tanto para
el funcionario como para - los famU~es a su cargo. con suje
ción a lo establecido en las disposicio118S dictadas al efecto.

La· Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé·
ritos y oircunstancias que concurran en los solicitantes, podrá
designar a cualquiera de ellos, siempre que cumpla las condi
ciOnes exigidas en el presente concurso, o bien declararlo de 4

sierto si ]0 estima co-nvenftmte.
Lo que participo a V. l.' para su conocimiento y efectos pro-

cedentes. ~

Dios g,uarde a V, 1,
Madrid. 12 de julio de 1974.":'EJ Ministro de la Presidencia

del Gobierno P D.. m Director general de Promoción de
Sahara, Eduardo -Blanco Rodríguez,

•
lImo. Sr. Director general de Promoción de Sahara,

RESOLUCION de, ld Dirección General de 'Justicia
por la que'se anuncia concurso de traslado entre
Secretarios de la Administración de Justicia de la
rama de JUZ:7fi.dos de Primera jnstanda e instruc
ción.

El plazo de presentacü'm de instancitis' será el de quince
días naturales. contados a partir del siguiente al de la publi
C"ación -de e~ .,Orden en el .Boletín Oficial del Estado- y es~

taran acompa1íadas de los documentos siguientes;

al Hojá' de"serviclos o documento equivalente, en ,el que se
hará _constar la edad del concl,lrsante.

bJ Certificado médico oficial, acreditativo de que el aspiran
te no padece lesiones de tipo tubercult>st? de carácter evoll.:ltivo,
sean o no bacUfferas. así como de n-o pl'ese-ntar d-esviación acen·
tuada de la norma1id~ síquica de, tipo- caracterológico o tem-
peramentaL .. .

el Cuaíltos documentos consicleren"opottunoaportar en jU5~
tificaciÓnde los méritos qua aleguen.

El he~ho de Bc:udit,' al concurso representa. part\.Jos que Te-
.. su1ten 'designadoS{ la ,obligadón dedese:r;.peñar las ~cantes por

una campaña .mínima ,de veinticuatro mese~, teniendo derecho
a dos meses de licencia,'reglamentaria',¡)or ,caéia"diez de per
manencia en la'provlncia, en la fonna que determinan .las dis
posiciones vigentes, con la percepción ínt~a -de sus emolu
metos.

Los gastos de viaje ,de '"incarpor~ción, regreso y loa de las
licencias reglamentarias, serán(j1.e cuenta del. Est-ado, Canto para'
el funcionario como·~para los'famiUares 1¡ SU cargo, con sujeción
a lo estaPfeCldo en las dispoaiciones dictadas al efecto. '

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritps y circunstancias que conCUITan en los solicitantes, podrá
designar, a cualquiera de .ellos,siemp~ que cumplan las con
díciones&Xigidas en el·' presente concurso, o bien declararlo
desierto sIlo estima conveniftnoo.

Lo -que parti-ci-po a V. Lpara su conocimiento y efectos
procedentes. .

Dios ~arde a V. '1.
Madnd, 12 de julio dé 1974,-El Ministro de la Presidencia

del Gobierno.~P. D" .el Director general de Promoción de Sa.ha
ra, Eduardo Blanco Rodríguez.

Ilmo" Sr. Director gl)nerat' de Promoción.de Sahara:

MINISTERIO
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DE JUSTICIA

16395 'ORDEN de 12 de julio de 1974, por la que se amm
cia concurso 'parada provisión de nueve plazas de
funcionarios de la. Escala de Personal de Vigilan~
cia de Teleeom~i6-n, ,vacantes en el 'Servicio
de' ,Telecomunic.ttción del Gobiern~ General de
Sahara~ ",

IlmQ; Sr.: ,Vacantes' ea el Servicio de T~lecomunicación del
Gobienll) General de Sabara nueve plazas deftmcionariosde
la Escala de Personal de Vigilancia de--Telecomunicación,

Esta DireoC16n General. en U80de. fas facultades' que' le han
sido delegadu por Otde:n del uCelentísImo sefiorMinistro de
la ~sldenchJ, del Gobierno. -ha, tenido a bien, anun«far su pro
visión. coJ\i:lUI"SO entre .funcionarios pertenecientes a la. citada
Escala en situación d8activ1da\i.

Cada. una. de: la-s exp~_$8.das ¡plazas está dotada con los emo-
lumentos siguIentes:, ,_. . "

1. S.ueld~, trienJos sr pagas ex~raordinari~que correspondan
al funClonano por su Eaeala~de procedencia.. \

2.' Asignac.ión de· residencia en la cuantía del 100 por 100
de Jasum.a de sueldo y tr1pnios'. .

3. Complementos de sueldo mensuales en la cuantía de 12.450
pesetas,

4. La Ayuda JZamilia{ a que tengan derecho.

, Las instancias, en' las que se hará constar ele~tado civil
rl71 interesado" y,en su ca.s{) número de hijos, deblfrán dirf..
gIrse al Uustrísimo,' señdr Director general de Promoción de
S,ahara -PresidencÍ,a del Gobierno-, por Qonducto de la Dire<r
c~ón General. de Correos y Telecomunicación, que cursará; tan
solo las, de aquellos, queoonsidere destinables

El 'plazo de,presentación d~ instancias será'el de quince días
naturales- contadOs a, partir del 'Siguiente al de, la pUblicación
de esta ordenen el .Boletín Oficial del Estado",. y estarán
acompai'l."adfU¡ de los documentos siguientes: . ¡

al Hoja de serviciO! o· dobumento equivalente en los que se
hará. consÚ\r la edad del concursante. ' .

bl _Certificado m¡jdico 'ofkial,. acreditativo de que el aspiral'l"
te no :Padece ,lesiones de tipo tuber-euloso de carácter evolutivo,
sean o no _cUfferas, así' como de no present.ar desviación
acentuada qe la normalidad siqu1ca de tipo -caracterológico o
\emperamental. -' - \
..cl .C~antos documentos 'consideren oportuno apor.tar .en ,jus,-

bflcaclón, de losrnéritos que aleguen. .

,·EI hecho. de acudir' ,al concurso representa, para Jos que
. resulten <ftisignados. la QbHgac~ó~ de deseI\lpeiiar las vacantes,
por un~ .camparía ntfnima qe vemticuatro :mes,es, teniendo de.
recho a dos meses-de li!=~nQa reglamentaris por cada ,diez de
p~rma!l~nc»eI? la provIncia, en la. forma que determinan' las
dlsposlClOn~e v.!Bentes., con la percepción íntegra de sus emo~
IUmentos. ~

Murcia número 4: Jubilación de don Juail Martín Sombre.ro.
Orense: Jubiladón de don Antonio Trillo l.:Jrquiza
Yalmaseda: Jubilación de don Mariano GómezFernández,

El concurso se ajust~rá a his siguientes normas. según lo
eshiblecido en los artículos 19 al 21 do dicho Reglamento:

.-1.- Podnin solicitarlas -p1a~as anunciadas á este concurso
-los Se:.:ret,arios de la Administración de Justicia de la Rama
,de Juzgados de Primera Instancia e Instrucción de cualquier
categoría, con la -limitación que establece la gisposición tran

. sitoria 3.- del propIo Reglamento en cuanto a.l destípo 8' Juz~
gados servidos por Magistrados. Los Secretarios que, en virtud
del Decreto de Demarcación JudiCial de 11. de noviembre de
1965, lleven más de un afiosn· situación de adscritos deberán
tomar parle- en el ooncurso y, 'si_ no lo hIcieren, podrán ser tras·
ladados ._a plaza \Tacante y declarada desierta, conforme a -Jo
dispuesto en la Orden de 22 de julio de 1967. .

2.- ·Las solicitudes de los aspirantes se' dirigirán' a la D~rec
ción General de Justicia, presentadas_ directamente en el. Regis
tro General del Ministerio o remitidas- en la forma prevenida
en. el artículo 6&ode la vJgertte. Ley de ,Procedimiento Adminis
trativo/, dentro del plazo _de diez días naturales, contados desde
el siguiente al de la publicación de este anuncío en el _Boletín
Oficial del :Estado»; sí venciere en día inhábil, se entenderá
prorrogado -el vencimiento al ,primero hábil sig}liente. Los que
residan fuera de la Península p~dtán formular su solicitud por
telégrafo, sin perjUicio de ratificarla mediante la, oportuna"'ins
tancia.

3.- Los concursantes expre,sarán su .categoría. as{ como si
poseen título dE! licenciado en Derecho y, en los casos en
que proceda, el orden de preferenc~a por el que soliciten las
plazas vacantes,.

4.- Los que resulten nombrados para el desempeño de algu~

na de las plaz~s anunciadas a este concurso no podrán parti
cipar en otros de traslado hasta transcurrido un año desde
que fuesen designados para las mismas.

S,a Las instandas, solicitando tomar parte. en este concurso
no podrán ser retira..gas ni quedar sin efecto a petición de
~os interesados, una vez que ·ha¡an, tenido entrada oficlal con
an-eglo a la vigente legislaci{)n.. - '

6.a Las_ instancias recibidas fuera del plazo que so señala
n_o se. tendrán en cuenta al inStruir los expe;dientes'para laniso·
lución de-este concurso.

Lo que comunico a V. s .
Dios guarde á V. S. muchos años, ,
Madrid, 5 de fulio de 1974 -El Director general, Eduardo To-

rres-Dulce auiz.

Sr, Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos Ae Función
Asistencial a la Administración- dé-Jus'icia.
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